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S c á c sncritores íorxotot A U Baceta todos 
Joi pnebioi del AicbipiéUgo erigidot civilmente 
pagaado •« importe loi que puedan, y supliendo 
por los demás loe íocdos de laa lespectivu 
provincias. 

(Jítel érim dt 24 ¿* Septitvtir» 44 1I42) 

Se declara texto oficial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su compiimiento. 

[Superior Decreto de 2© de Febrero dt 1862.) 
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G O B I M I GENERAL DE FILIPINAS 
Hacienda 

Manila, 6 de Abril de 189S. 
Viita, la coDcuIta elevada á la Intendencia gene

ral por el Administrador de Hacienda pública de 
C&vite 7 lo informado por aquel Centro Directivo, 
de conformidad con lo propneito por el mismo, ver go 
en disponer lo siguiente: 

La recaudación y eipedición de las cédulas per 
«males de 10.a dase correipondientes al ejercicio 
utaal que en la actualidad se viene verificando 
por ia Administración de Hacienda de Cavite en la 
forma establecida por mi decreto de 7 de Agosto 
del £ño último, dictado á co&tecnenoia de las anor 
niftlei circunstancias en que se encontraba la re-
íeiida provincia con motivo de la palada rebelión, 
se harán tn lo sucesivo en les tétmiLOs preioritos 
por el Begltmentó vigente del ramo; entregándose 
lu cédulas de 10.5 clase á los Oabtzas de baran-
gay de aquellos puebles en que los haya legal
mente nombrados y, en los que aún no los hay, 
á los Capitanes Municipales bajo su más estrecha 
leiponiabilidad. 

Publíquese y vuelva á la Intendencia general á 
1M efutes que procedan. 

P. DB R i V Í R A , 

Administración civil. 
Montes. 

Manila, 1 o de Abril de 1898. 
De acuerdo con lo propuesto por la Dirección 

general de Administración civil y lo informado por 
Impección general de Montes, como ampliación 

si art. 3.0 y apartado (d, del art. 7.0 re*pectlva-
tteote de les decretos de este Gobierno general 

u de Enero y 16 de Octubre del &ño próximo 
Pasado y con el fin de que dichas disposiciones 
^gan cumplido electo: veego en decretar lo 
"guíente: 

Aitíoalo l.o Tienen derecho á la gracia de las 
y 0 hectáreas de terreno de que tratan los arií-
jílcs 3.0 y 7 0 reípectivamente de los decretos 
^ eBt8 Gobierno general de 11 da Enero y 16 do 

tfubre del año próximo pasado; los voluntarios 
0jlizad( s que hayan permanecido ó permanezcen 
jj filas por más de seis meiea, ó por móoos, si 

e* te decretase su licénciamiento; los que se 
^util icen en campaña cualquiera que sea el plazo 
loj8 estado «1 servicio y las familias de 
^ l̂ je fallezcan eu campaña ó de resultas de 

sm haber solicitado esta gracia. 
WÍf* '0, íí'ectos ê este •rtí©11*0 íe entenderá por 
iiiin J ^"^ario , los padres, la mujer ó loa 

mismo. 

t,Q ar ¡a fecha en que por cualquiera de las 
*88 *Ddicadas sean baja en el servicio. 

A ^0 ^*ra ê  señalamiento de las 5 hectfc-
tte terreno á que como máximo tienen de 

derecho cada uno de los voluntarios movilizados, 
queda encargada la Impección general de Montas, 
la que ordenará la formación de Brigadas topo
gráficas en cada Distrito forestal de las en que 
se halla dividido el ArohlpiéUgo á medida que 
las pet cienes de esta clase lo requieras. 

Art. 3.0 Los interesados presentarán sus ins
tancias extendidas en papel simple dirigidas al 
Excmo. Sr. Director general de Administración ci
vil, á los Ayudantes de Montes encargados de las 
operaciones expresando en ellas, el pueblo en 
cuya jurisdicción desean que se les conceda el te
rrece y las acompañarán de su licencia absoluta 
para que por dicho funcionario se gestiore del 
Capitán municipal ó Gobercadorcillo cópia testimo
niada de este documento, lucho lo cual será 
devuelto al interesado. 

Cuando la instancia esté hecha por algún in
dividuo de la familia del voluntario te acom-
peñará de los documentos que acrediten EU 
derecha. 

Los Ayudantes dichos darán á los interesados 
recibo de los documentos que les entreguen y 
cuenta inmediata al díefe del Distrito. 

Art. 4.0 Con el fin de facilitar las opera
ciones se elegirá eo ca(?a término jurisdicaional 
un terreno baldío raaleügo propio para el cul
tivo agrario permanente, lo más crea posible 
de poblado para en él hacer el parcelario que 
corresponda á las peticiones de la localidad. 

En caso de no haber terreno baldio realengo 
de las condiciones díobas en la jurisdicción del 
pueblo en que se solicite se señalará en la de 
otro inmediato á voluntad del iutereasido. 

Art. 5.0 E l fancionario de Montes encargado 
de las operaciones de campo avisará con la an
ticipación necesaria al Capitán municipal ó 
Gobernadorcillo correspondiente, el día y hora 
en que ha de ejecutarla», para que dicha au
toridad, sin órden expresa del Gobernador de 
la pro vis cía, anuncie las referidas operaciones 
publicando bandillos y fijando edictos en caste
llano y en el dialecto de la localidad, darante 
tres dias consecutivos, pasados los cuales se pro 
cederá por el expresado funcionario de Montes 
al reconocimiento deslinde y medición de los te* 
rrenos, sin que pueda exceder da cuatro dias el 
plazo que media desde la publicación de los ban-
diliop, hasta el en que se dé principio á Ia« 
operaciones. 

Art. 6.0 Asistirán á las operaciones, el Capi
tán municipal ó el Gobernadorcillo d i pueblo, 
el Juez da Sementeras y dos principales que 
aquel designará; pudiendo delegar el Capitán ó 
Gobernadorcillo en un Teniente. 

Art. 7.0 Los que se crean perjudicados podrán 
presentar al funcionario facultativo que ejecute 
las operaciones las reclamaciones que estimen 
oportunas para defender sus intereses y derechos 
el cual dará el oportuno resguardo de los documen
tos que le fueren entregados y continuará sus 

trabajos. También podrán hacerse las recla
maciones á la Dirección general de Administra
ción civil por conducto del Jefa de la pros 
vincia, dentro de los 30 dias siguientes al des
linde. 

Art. 8.0 Seguidamente da haberse verificado 
el reconocimiento deslinde y medición del tarreao, 
8a levantar! el acta correspondiente describiendo 
la porción deslindada y separadamente las par • 
celas en ella contenidas, expresando para cada 
una el nombre, apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, profesión y vecindad del voluntario á quisa 
por suerte le haya oorrespoodiio: en dicha acta 
se expresará si hay ó no en el terreno, alguna 
porción cultivada ó si se halla en todo 6 en 
parte cubierto de bosque: haciendo constar tam
bién si se publicaron los bandillos y se fijaron los 
edictos correspondientes asi como el dia que 
se ejecutó el deslinde, si hubo reclamaciones 
si los reclamantes presentaron documento alguno 
en defensa de sus derechos y ei se advirtió 
á los presentes el derecho á presentar ante la 
Dirección general de Adm nistración civil las re
clamaciones que estime ^ procedentes dentro dei 
plazo de 30 dias. 

Art. 9.0 Una vez terminadas todas las ope« 
raciones, el funcionario que haya verificado el 
reconocimiento, deslinda y medición del terrano» 
remitirá á su Jefa inmediato en el plazo máximo 
de 10 d as el expedienta, compuesto de los do
cumentos siguientes, 

1.0 losla^cias da los voluntarios que ha te
nido á la vista al ejecutar los trabajos con \ m 
copias te&tiíuouiadas de sus respectivas licencias 
absolutas. 

2.o Acta de las operaciones de reconocimiento, 
deslinde y medición practicados. 

3 0 Plano del terreno en escala de 1:5000 
con la definición de este y de las p rcehs que 
contiene; sus linderos; oríantacióu y cabida ex^ 
presada en medidas métricas y sus equivalen
tes usadas en la localidad, y con expresión 
gráfica de cuantos detalles encueatre en el pe
rímetro deslindado y determinación de los eti~ 
olavados, asi como la psrte de terreno qua se 
halle ocupada por vegefaeióa arbórea. 

4.o Los documentos que hubiefea presentado 
los reclamantes. 

Y por último el informe emitido por el In
dicado funcionario, en el qua se harán constar 
las circunstancias del terreno, si es ó no propio 
para el cultivo agrario permanente y si por 
sus condiciones orográfioas puede influir en el 
clima, formación de torrentes, arrastras de tierra 
etc., espreaando la tazaoión del arbolado, caso 
que lo haya. 

Art. 10 E l Sr. Jefe del Distrito forestal con 
la mayor urgencia una vez recibido el expediente, 
lo revisará y si lo halla c nforme á lo con* 
tenido en este decreto, lo cursará á la Inspeo* 
dón general de Montes para que esta lo somata 
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á la aprobación ds la Dlrecoióa general de Ad» 
mÍDÍ«tracl6n civil con loa tttalos de propiedad de 
las parceiai á que «e léfisra, extendidos á f*vor 
de los interetados. 

Ar t , 11 . Lo i peones para lai operacionei de 
campo, serán proporcionados, por los volunta 
r íos 6 por la autoridad local, c^so de que eqae-
llos no los pudieran proporcionar. 

A r t . 12. Les gastos que ocasione este ser
vicio, se psg- ráa oon cargo á los fondos que 
ae determine; sin que ssa obstáculo para que 
desde luego se bsgan los trabajos de c^mpo y 
gfebicete á que dén lugsr Its instancfgs, el que 
no ee'é coacedido t i crédito necesario. 

Ar t . 13. Lss .indemnizaciones OUQ por este 
servicio devengue el personal dé Mentes, se abo 
narin eoa arréglo á lo dispoeito en el Regla
mento de iudemoízaciones vigente aprobado por 
Real órdea de 26 de Febrero de 1894. 

Así. 14. Corresponde á la Dirección general 
de Ádniinlstraoióu civil la eprobacién de los ex-
pedientes prévio informe de la Inspección ge* 
neral de Montes, esi como el ecorder el modelo 
de los títulos de propiedad y otorgar los corres -
pendientes á cada ictereíado. 

Ar t . 15 Estos lílulos serín extendidos en 
papel del sello da oficio, oon arreglo al arti
cule 16 de la Ley del Papel gelhd^; no ten
drán restricción alguna, y reunirán los requi
sitos necesarios para que puedan ser inscritos en 
el Registro de la propiedad. 

A<t. 16 La tramitación de estos expediente^ 
será de oficio, esto és ún que los Interesados 
tengan que abonar oSra oaníida i que la corres
pondiente al reintegro del papel de oficio psra 
el lítulo 

Art. 17. Queda fucaltada la Dirección general 
de Administracióíi civil para acordar todo lo 
que estime conveniente con el fin de que, este 
servicio se haga con la brevedad p, slble y las 
garaiitias de acierto necesarias, as! orno para 
resolver Us dudas que pueda ofrecer la aplioao ón 
de este Decreto, prévio informe de la laspecoión 
general de Montes. 

Ar t . 18. Qaedan derogadas las disposioioaes 
que, dictadas por e§te Gobierno general, se opongan 
a l cumplimiento de este Decreto, 

Publíquese y déte cuenta al Ministerio de Ui -
íramsr para su aprobación. 

P. DE RIVERA. 

i§ 4 é 'ú Wl-zm $am éí dia 12 d$ Ahrú 
de 1898 

'f:&rQ4&'.~~\m Cuerpo» de ¡a gaArntción; Preiiáio 
y cárcel:—'Je/e deservicio exterior', el Taniecíe Co» 
soné! de Caballería O. pepique Jur&do GHró.—Jf/í 
4§ disu el Ooronf l de Arit>Uría Moaíaña, D. Frac" 
cifco Rosales Badioo. —Imcígiñ&risít otro de Artille 
ría de Piszs D. Mariano Psoa Pan Miguel•—/s/fl 
para el r$conot.im%§nto d§ propisionss: el Coman
dante de Artillería de Plgza D. AntonisiíO D;ez — 
Hospital y provisiones: Cazadores núm. 1 Capi-
tás—Vigilancia de á p ü : Atúleria de Montaña 3 o 
Teniente —V^em de ekisis: El míf oso narpo.—Mfi» 
aica m 1% Lmi&m: Regimiento núm. 73. 

De óráañ Ü c — í f e d e a t a Obs^d Sargento 
M z f z r , l ^ s | E t Mishelsaa. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos 
Negociado 3.0 Loterías. 

£1 día 14 del actual á las siete en punto de la 
mañana y en el Iccal de costumbre ge verificará el 
4.0 sorteo de la Lotería nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su oonoi 
cimiento. 

Minila, 11 de Abril da 1898—Cirios Veg^i y 
Verdugo. 3 

E l estado de la venta al por mayor de bi
lletes de Lotería de los sorteos del mes actual y 
de Mayo próximo, ea el dia da hoy, es camj 
sigue. 

Abril. 
Billetes veadidos hasta ayer . 21 612 
Idem idem en el dia de hoy 448 

Total vendidos . 22.060 

7 043 

7 553 

Ma^o. 
Billetes vendidos hasta ayer 
Idem l iem en el dia de hoy 

Total veiididos 
Continua la veuta ai por ma^or. 
Msnila, 11 do Abril de 1898. =»Ei /efe de U 

Sección, José Garcés de M^rcilla. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYÜNTA .MCSNTO 
DE LA M. N. I , Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

Hibiendo terminado ea el mes de Marzo pr6< 
ximo pasado, el tiempo dé arriendo da ios nichos 
de adultos y pírvuloa eumpUdoi y prorrogados d^l 
Cementerio general de DUao, respecto de los 
cadáveres que contienen I01 mismos, cayos nom« 
bres se relaoioaan k o ntiauaoióa; el Eiom>. ó 
l i tmo. 9r. Aloalde de esta Ciada!, en decreto 
da esta fecln, se h% Hervido dispmer, qae los 
interesados que deiaon roaovar el mdi^do 
arrieado, lo vdriflqoea en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente ex que aparezu esta 
anunalo en ia Gaceta oficial, ea la i^talígoaoía 
q ¡e de no hacerlo asi, saráa desoijupadoi ios 
nichos y depositados en el osario cosían los 
restos qae contengaa los mismos, paliando los 
iateresadas rec^g3r lápidas q je tuYiesen aque
llos dentro d i término da un mai, contados 
dosde el siguiente ai del vancimiento del plazo 
ftíiterior, pues de lo coatrario quedarán h beie* 
ficio del expresado Camanterío y se vendarán en 
concierto público, ingresando sa importa ea las 
Cajas del Municipio. 
Relación de los nichos de adaltoa y párvulos cum

plidos Jos 5 años y \OÍ prarogados cumplidos 
los tres años, que h m veacido sas plazos. 

Adultos. 

£_ 

13 
22 
24 
24 

25 

30 
30 
3¡ 

13 
25 
27 
31 

Psrroqoíf B 

Oatedrai 
ídem 
liem 
5 n M guei 

Binondo 

Qaiapo 
B nondo 

Ptírrcquias 

T . 

5 
12 

21 
26 

atedral 
idem 
Toado 
Sampaloc 

65 
65 
65 
18 

66 

15 
69 
69 

N * 

N e 

^. P. Clím3ntí5 Bofllí. 
) a Francisca Gonstaotioo 
» Áatottia GoDzal-z. 

'«Jxcma, Sra. O . a María 
del PÜar Azcárrfeg??, 

0 » C)DIO scióü V. del Ro 
sarlo. 

). Rainla Namedano. 
» José H, Mañilac. 

J.a Aua M<a S. Juan. 

129 
341 
295 
m 

Párvulos 

íoié Félix Román. 
P/anoisco Roco y Vaiero. 
iosó MÍJÍH Oavanna. 
E vira Miranda, 

Prorrogados. 

T.s 

48 
88 

48 
78 

0. Juan JCÍÓ de MarciHa 
0,a Gregorie R^qucfi > 

Bautisíe. 
> Bníiia Páuabelía. 
» Goncepción Marina de 
Lígoras. 

5 

30 

Parroquias N.s 

30 

Párvulos. 

Carmen EnriquaE. 
Aaíonio Slsnila, 4 de Abrí i da 1898. 

ííg^eban. 

ADMINISTRACION DELA ADUANA Dfí 
Los que se conslderao dumos de lai mero^ 

que se expresan é cootiauaciÓo apraheniija3 ^ 
fuerza del lastituto de Jarabiaeras el día 11 gi 
Fabriiro úUimj eo el muelle dd la Zapita IÍJ 
po'SOüaráa en la Admiaistracióa da la Ala-,^ . Í 
esta Capital en el térm no da 15 días que ea. 
zarán á ooatarae desde la iaseroiói de eate ^ 
olo en el periódico Od^ial, al efeoto da ja^ 
e' derecho qie sobre aquellas tengao, eojej L3t 
eatsadiio qua si traa-curriio dicho pl^zo 
haya habido reclamaaióa de paria se declari* 
abandono procediendo inmadiatamante á sa 1 |ri¡g 
ea público subasta. 

1 Balto conteniendo Kilaza de seda, 
1 Id . Conteniendo tejido de seda en rop 

cha y bordada, 
1 l i . Oontenieado t j i i a de seda. 
1 I I . Contenieado hiiazii de seda, 2 | 

zapatos de Ssdi y tejidos de 
é 11. da seda en ropa hechi, 

Contesleado hüsz i de seda. 

«9 

1 Id. 
Manila, 6 de A b r i l da 1898.— 

FA.B8I0A DB HISLO OS MINILA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 

Balance orrrespondiente á Marzo de t89S 

Activo. 
Fábrica. 
A ciones en depósito. 
Carbóa. 
Se$j o i t ince a dio, 
R p i s 1 d í «n^'eti»!. 
Depósitos á interés. 
Hong.koag y Shanghai Banking Corpo' 

ration njc. 
Gastos generales, 
Sue'dos y jorna'es. 
Materiales consumidos. 
Caja. 
Varios deodir«§. 

Pasivo. 
C pital. 
F todo de reierv?. 
Pérdidas y ganancias 
D .pódios ea garsotía. 
Dividendos. 
Intereses. 
Pendiente de pago. 
Producción. 

pfs. l65M'ÍÍ9j| 
15.0 
1,0 
44 

i.7 
1.0 

2.% 
a 
u 
93; 
M 

12.. 

os 
501 
OCIi 

M 

nf"». 215 

íscel 

o.» 

159 

íióül 

3-3 Un 

. pf zjjj ik 
S E. ú O. Manila, 31 de Marzo de 1898,-E Ü 

ministrador general.. T. H . Pard > de Ta vera.-Vi fot 
— f i l Presidente. José G. Rocha. ¡̂3 

SECRETARIA DS LA. OOMAND^NJI GENJJ ^ 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINÍSTR'" 3 

Por disposioióa del Exorno. 8r . Com" 
General del Apostadero, sa anuacia ai públif 
á los 20 días ambos ¡ociasive» de publica^ 
ananoio en la Gaceta de Manila 6 al siga1 
ea fastiV) á ¡aa i l de su mañana, se ía£ 
S.o concurso público el sumiaistro de 200 
iadai de carbóa Austra'ía para las Rte.nC.! 
bliqaes del Apostadero, oon estricta S'ij3̂ 1 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta & 
mía, GÜÍH. 60 de l.o de Marzi último, 0°^ 
tendrá lugar ante la Junta espechi de «ubu»̂  
al efeoto se reunirá ea este üMabledin19", 
el dia expresada y una hora antes de 1» ie 1 
dedicando los primeros 30 rain atas á 
cioae^ que deseen los Ikiudoras 6 puai* 

Por 
Si 
H 

I necesarias y los segaad í s para la eatrag* ^ ^ 
proposiciones-, á coya aperiur* se procedí 
ñadí dicho ú l t i ao plazo. 

L^s parsonaa qua qaíeraíi tomir pa?te 6 ^ 
subasta, presanUrái sus proposioidaeS c!>0 
glo á modelo ea pliegos cerrados, estâ  



12 de Abril de 1898 401 

el del sello competente acompañadas del do-
fKuto de depósito y de la célula personal, sio 
Los reqaiiitos no serán admisibles, advirt é.idoae 
r eli el tobre de los pliegos deberá expresarse 
Ia jyloio, objeto de ia ^ropasieió ?» coa la mayor 
Lida^ V ^a'j0 â íî ^r^(!a iritere^ado. 

rav'úe. * de Abril de 1898.—Han Oavite mual F r -

N 
fOilLngcClON GSAL, OS ADMINISTRACION CIVIL 
iaj DE LAS ISLAS FILIPINAS 
a 11 gj Exorno. 8r. Director general por acuerdo 
iiá. 2| del actual, ha tenida á biea disponer qua 

P^idia 27 ^ ^ r i l próximo veniiero á Us diez 
ga mañana, se ceíebra ante la Junta d«3 

amonedas de esta Díí'eocióa general y ea la 
1̂1 jaba!terna de la proviooia de Balaoán, i ,a ÍU-

i igjt» pública y simultanea para arrendar por 
¡5 .¡j trienio el servicio del Juego de galíoi del 

hrar. o grupo de dicha prí vinoia bajo el tipo en 
•M íogresión asee a de ̂  te d ? d ŝ mil treaoientos p ssoi 

batidos céutians ( - f i 2:00*22^ durante ei tria-
eoo entera y estricta sujeoióa al pliego de 

es que á continuación ae inserta. 
Dicĥ  subasta teudrá lugir e i el Salón de 

áetos púbíicoi del expresado Osntro directivo 
en h cssa »úm. 1 da la calle dal Arzobispo 

nina á la pkza de Moríoaes en íatremuros & 
diez en puoso del citado día, Loa que desean 
ir en la referida oub&sta podrás presentar 
proposiciones extaadidis en papal del isllo 

00 acompañaado pr^ols^meate por separado el 
Jocumento de giraatii corraípondieste. 

Manía, 26 da Marzo da 1898.—£1 Jefa de 
^Ssceióü de Gobarnación, Rioardo Díaz. 3 ?95 

15.0 
1,0 

| 

Ssa'iiego de coadioiona* que forma esta Dheocióa 
gañera!, ?íara sacir á subasta y siísulténfia 
anta la Juüta de Almonedas de la misma y 
en la Subalterna de Sulacá^ el arriendo del 
íuego da GaUos del 5.0 grupo de dicha pro-
vbcia redactado con arreglo á las díspoeicio-
ses vigentes para ia coaísatación de sarvloios 2,21 

1.8 

3.7 

9 3Í Obligaciones de la D ncción general. 
1,2 i.a Se anieuda en pública almoneda el ser*̂  

^ ficlo del juego de gaitas del 5.0 grupo de la 
Toviacia da BuUcán, bajo el tipo en progresión 

feceudenta de dos mil treáOÍCíitos pagos veiatídos 
6^üíimos durante el trienio. 

I2i 2 a La duraolón da la contrata será de 
saoüj, que empezarán i cantarse desde el 

^ 5n qae se natiftqua al coitratiata la apro 
( Jciéa paj e| Excmo. Sr, Director ganerai do 

^ waüditiicnn civil, de U eaotitora de obligacióa 
fianza que dicho contratista debe otorgar, 

íí111?̂  que ia anterior contrata hubiera ter ¡alnado. 
Vífo ^ notificación del •rsf^íido acuerdo laooa^ 

^ no hubiera terminado, la posesión del nuevo 
^{ratista será f irzosame ite desde el dia si" 

líáE w^ts al dal íeneoimieato da la aaterior. 
TRI. ^ el caso de disponer 3. M . la sapre^ 

^ de este servicio la Dirección general se re-
^a el derecho da rasdadir el arrisado, pré/io 

ido al contratista con medio año de aaticipació a. 

é 

)C 

Obligaciones del contratista. 
lotroducir en la Tesorería Central 6 en 

M o r 0 civíl de 19 Prov,¿iCÍa de Bulacán 
^ ŝses anticipados el importe de la cootrata. 
H ^^er ingreso tendrá efecto ei mis no di i 
lo, ^ae f^V* de posesionarse el contratista, y 

'̂fe^08?1!709 ingresos iodeíaotiblemeate ea el 
$ , ° ^ i * ea que venca el anterior. 
^ büv 1 â garantizará el contrato can una fianza, 
SÍ }?ív:,a,leQte al 10 por 100 del importe total dal 

Nora0 de^a Prasl¡ar,,8' eQ Daefeálioo ó en 
- ^a" omorizado8 al efect0-

0 Gllando por Iccumplimíento del contratista 

^Wifi 00 ^aS0 de oa^a P^20 89 dispusiere 
• * oh?iUe tocio ^ P^19 de la fiaDZa <1U3 

"gado á reponerla inmediatameate, y s i 

aií no lo verifiíjase, sufeirí la maUa da veinte 
p ^ o i por cída día da düaci)a; pera si esta ex 
cediese de qaiaoe días, se dará por resolndidi 
la contrata é, perjuicio del rematante y coa los 
efectos prevenidos en e\ art. 5.0 del Real de
creto da 27 da Febrero de 1852. 

7.a Ei contratista no tendrá derecho á qua 
S3 le otorgue por la A.dministra3161, ningaua ra-
munaraolóa por calamld idea p á b l i o a í o m ) pesies, 
himbras, escaiéz de nu iJ3rar io> tarreaaoios, iaan^ 
daciones, inoaolios f otro? casos fortuitós, púas 
que ao se le admitirá niagúi recuno qua presaate 
dirigido á este fía. 

8 a La construcción de las galleras sará da 
su cargo, y estarán arregladas al plano qua la 
autoridad de la provínola determiae, debiaado 
tañer tolas un cerco proporcionado y las con» 
dícioaes de capacidad, ventilación, deasncia y 
demás indispensables. 

9.a 61 estableaim'anto da óitas, teñi rá lugar 
dentro de la poblac óa y á dístanoía que no 
exiada da doscientas brazas da la Iglesia 6 Casa 
T ibuaal, pira da níngíii molo aa sitloj retí
ralos ni sin prévio parmiso dal Jifa de ía pro
vincia, quien podrá coacederlo ó designar otro 
diíarante del prapuasto, aunqua siampra daatro 
de dicjho rádio. 

10 E l asaatiata cobrará sais céntimos y dos 
ociaros da paso fuarta por ia eatrad* de ía pri
mara puerta, y otros seis cé i t iaoa y dos oc
tavos en la segunda. 

11. Por cada sol t id i cobrará treinta y slate 
oéitimos y oaatro oofcvos de peso faarte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir ja-
galas en los dias siguientes: 

1.0 T0Í03 los domingos del año. 
20 Todoi los damís dias que seSda el al~ 

maaaque coa uoa cruz. 
3.0 El I Ú M y mártes da caraestoleadas. 
4,0 El tiírcar día da cada una da l a i Pas

cuas del año. 
5.0 Tres dias en la festividad del Santo 

Patrono de cada puabio. 
6 0 E n los dhs y cumpleaños da SS. Mtf , 

y AA. 
7.0 E n las fiestas Bealas qua de órdaa sapü-

rior se celebren el número da dias qua aonoada 
la Direcslón general. 

13. Guando el ooatratista no haya levan
tado galleras en todos los pueblos dai contrato 
p>ra la aplicaoión del apartado 5.0 da la aon 
díción anterior se ie permitirá celebrar ios tres 
diiS de jugadas Santos Patronos de bs pus-
blos en que no haya gallera, en el más in 
mediato ea que exista corraspaadieate ai mis no 
goupo ó contrata. 

E a todos estos casos, el ooatratisti deberá 
ocurrir con eaareata y oinoo dias de antiei 
pioidn al ea que ha da v^rifioarsa la fi j i ta á 
la Olreacioa general de adminUtracióa civil por 
conduoío dal Gobierno da la provincia. 

Tan luego los Ghbaraadore* da las provincias 
de Luz^n reciban la instancia dal contratista, 
r--clamarán iamediamanta de los BB. CO. Fá 
rrocos y Gíbarnadoraillos noticia? precisas y 
ex totas qaa justifiquen aor cierto lo qae es 
ponga el contratista. 

Llenado esia requisito, elevará coa su informe 
í vorable ó negativo al expresido Ceniro direc 
t vo el inoidanta formado al efeato. 

Los oontratisUs da las provincias da Vis&yaa 
f Mindanao que no tienen levantado gallera en 
ei pueblo donda sa calebra ia íistividad dal 
Santo Patrono, ocurrirán con diez dia^ de 
ant cipaoióa al en qua ha de verlñíarsa la fiasta, 
al Gobernador da la prorincia respesiiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de 
Visayas y Mindanao en vista da las solicita-
de? qua racioaa coa tal motivo, formarla nn 
iaíjídaata como sa indica ^atariormenta. 

14. 3olaae::ita estarán abiertas las g*Ud?as 

desde qae «e concluya la misma mayor hiata 
el oaso del sol, excepto en los Domingos do 
Caareimt, que deberán earraraa á las dos da 
la tarde. 

15. Cuaudo la fiesta de una crai caiga en 
Domingo, el asentista, prévio coaocimieato del 
Jefa de ia proviocia podr^ abrir las gaiierat 
ea el dia aigoieate h i b i l . Igualmente se hará 
esta trasfarénela cuando sao 6 mis días da los 
tres del Santo Patrono de cada pueblo 6 de 
los SS. M.VL y AA. eaigaa ea Domingo d 
fiestas de una Cruz. 

16 Fuera da los dias qua se determinan en 
el are. 12 coa la aeiaraci n dal aaceríor, y en 
las horas designadas ea el 14, sa prohibe abrir 
gallaran ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asentista, subarren
dadores ni partieulares solicitar permiso ex
tra ordinario para verificarlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador, ?oa ios 
üaicús que paedea abrir galleras, debiendo va-
rifioarlo ea las eitablacldas ea ios días y horas 
dcsigaados en ios artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el oontratisca realiza los guba~ 
rrlendos, aolioitará los eorrespoadlantai nombra-
miantos por conducto da! Gobierno de la pre
via cia á favor da loa subarrendadoras, para qse 
con este documanto sean reconoo dos como tal -ar 
stoompañando al verificarlo el oorrespondieate papal 
de pagos al Estado, 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento da galleras da 21 de Marzo da 
1861, aprobado por Boa! érdea de la nrasa» 
facha, así como también á las demái «aparioses 
disposicioaes qae no se hallan á ^ .godas res 
pecto á los entremos qae no se eacaantrea, 
espresados en este pliego, y á las qae no resal
ten en oposición con estas eoadHoaos. 

20. Serán de eaenta del rematante loa gmtm 
qae se irrognen ea la extensión da laescritum 
qae dentro de los diez días hábiles sigaientet 
al en qua aa le notifique la aprobaclóa del re
mata hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasione 
la saca da la primera copia qua debará facilitar 
á esta Dlrecclóa general para ios efactos qae 
procedas; asi como tambiéa la laiercíóa en la 
Gaceta de esta pliego de condiciones. 

21. SI el contratista falleciese antes da la 
terminación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes le representen continuarán el servicio, 
bajo las condiciones y responsabilidades estipa-
kda?. Si muriese sin herederos, la Direooión 
ganerai, podrá proseguirlo por administra alón, 
quedando anjeta ia ñaoza á la responsabilidad de 
ana resultados. 

2B. Ea el caso da que al terminar asta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista qaeda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones de 
esta pliego, hasta qae haya nuevo contratista, 
sin que esta proroga pueda excader da sais mases 
del término natnral. 

Responsabilidades que contrae e l rematante, 
23. Guando el rematante ao cumpliera las coa-

dioiones da la escritura ó impidiera que el otor
gamiento aa lleva á cabo dentro del término fi
jado en la condioióa 20, se tendrá por rescindido' 
el contrato á perjuicio del mismo re matante. Siem
pre que esta deolaraeióa teoga lugar, ae oalebrará 
nn nuevo remate bajo igualas oondícionss, pagando 
el primer rematante la diferesci* del primero el 
isgunlo y satisfaciendo á ia Administraoión loa 
perjulaios qua le hubiere ocasioaado la demora en 
«l servicio. 

Sí ia garantía no alcanzase á cubrir eitas raspón 
sabilidades, «e la saoaastrarán loa biaaes hasta cu 
brir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuavo remate no se presentarle pro-
posicióa aíguaa admisible, se hará el servicio por 
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Obligaciones genérales de Im ?ey. 
24. Para «er admitido cerno lioiUdor, eo oír-

cnnitaBcis de rigor haber eeoititnido al efecto en 
Ola Caja de Deposites ó Adaoiaiatración de Ha-
ciesda púb]ba de Balacáa )a cantidad de eiento 
qninee peías y sn céntimos, cinco por oiento del 
tipo ájado para abrir postura en el trienio de 
1A durae^n debiendo^ Beirie el documento que 
]o justiS%ue á la preposieiéo. 

25. L a calidad de fneatiso, chin o, 6 cualquier 
«tro estrasjero domielliado, so excluye el dere* 
<ho de licitar en esta contrata. 

26. Los Dcitadcres pié»estarán al Sr. Pieii-
dente de la Jucta eus res^ceti^sa picposicicnes 
en pljeg<8 cerrados ezterdidaa en papel del lello 
JO o irme das bajo la íoimula que se detígta ai 
final de este pliego, indicándose además en el sc-
^ie la cenespondiente asignación peiBoiial. 

i » centidad que ccniigicen lo» licitadores en 
«ua prepofiiefoEes, ba de ser precisemente en le-
Ira claia é inteligible j en guarhmo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompeñarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 24. 

SS. Ño se admitirá proposfoióc alguna que 
«Itere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepoión del artículo l.o que es el del tipo en 
prtgreeión ascendente* 

29/. No se admiián después mejores de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna de! oou-
toto E n ceso de que se promuevan olgacas re-
ahmadenea deberán dirigirse por la vía guber-
%\m al Escmo. Sr. Director general de Adminis
tración civil de estas Islas, y á cuyas altas íacul* 
^adss compete resolver las que se susciten en 
cuaoto tecgau relación con el complimúnto del 
«ontrato, pudiendo apelar después de esta re80Íu% 
CÍÓD ai Tribnsal Contencioso Administrativo. 

80. Si resultasen empatadas dos ó más propo« 
aioiones que sean las más ventajosas, se abrirá 
üicitaoién vtrbal por un corto término que fijará 
el Pregideste, solo entre los autoiea de aquellas 
Adjudicándose al que mejore mia su propuesta. En 
e l caso de no querer mejorar nirguna de los que 
hicieron las preposiciones más ventajosas que re-
Bultaion iguales, se hará la adjudicación en favor 
d® aquel cuyo pliego tenga el número 01 den al 

.imencr». 
31 . Flaalis&da la subasta, el Presidente exigirá 

del nmat&nte que endoce en el acto á faver de la 
Dirección general de Administiación civil y con la 
aplicación cpcrtssaj el documento de depósito 
par:- licitar, el ctafel no se cancelará hasta tatito 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se es-
critme el contrato á satisfacción de la Dilección 
general. Lea demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los íntexados. 

32. E n esta subasta no será aprobada por 
la Dirección general de Administración civil 
hasta que se reciba el expediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultá-
neemente, á cuyo expediente se unirá el acta 
levantada, firmada por todos loa Señores que 
oompusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta eir-
tvnatancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servieio, quedan advirtides los lici
tadores y el contratista de que aquella se acor
dará con las indemnizaciones á que hubiere logar 
•conforme á las lejos. 

E l contratista está obligado, después que se 
Je ha j a aprobado por la Direeeión general de 
^Admini: tración civil la escritura de fianza que 
otergue para el cumplimiento del contrato, á pre
sentar por conducto del Gobierno de la provin
cia les derechos respectivos en papel de pagos 
al Estado para la extensión del tliulo que le 
corresponde. 

B o se admitirá pliego alguno sin que el Se* 

flor Escribano de Gobierno anote en el mismo 
la presentación de la cédula que acredite la 
personalidad de los licitadores, si son Españolea 
b Extranjeros, y la patente de Capitación si 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina 
el caso 5.0 del art. 3.0 del Reglamento de 
cédulas personales de 30 de Jumo de 1884, 
j decreto de la lotende- oia general de Hacienda 
de S de Noviembre siguiente. 

Manila, 26 de Marzo de i 8 9 8 . = E l Jeíe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

MODELO D E PROPOSICION. 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don , vecino de . . . . tírece temar 

ó su cargo por téimino de tres aüos el arriendo 
del Juego de gallos del 5. o grupo de la provin
cia de Bulacán per la cantidad de . . . . peses 
. . . . téotimos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósi
tos la oanádad de ciento quince peses y un céu« 
times Importe del cinco per oiento que expresa la 
condición 24 del referido pliego. 

Manila . . . de • . , de 189 . . 

Edictos 
Don José María Velez y Vázquez Juez de r,a ins

tancia en propiedad de este distrito de Quiapo. 
Por el presente cito llamo y emplazo h\ procesado 

ausente Ambrosio Oraüo y Ordeño hijo de Juan y 
de María natural del pueblo de Baíauang de la 
provincia de Unión de 18 años de edad para que 
eu el término de 20 dias contados desde la publica-
c ón de este edicto eo la Gaceta oñciai de esta 
Capital se presente en este juzgado para estar á 
las resu'as de la causa cum. 54 contra el mismo 
que instruyo por hurto bajo apercibimiento que de 
no verificar'© dentro de dicho término se le decía» 
rara rebelde y cotumaz á los llamientos jud'ci les 
parándole ademes los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i .a inetancia de Quiapo 
á 5 de Abril de 1898 —José María Veles—Ante 
mí.. Plácido del Barrio 

En virtud de lo dspuesto por el Sr. D. Enrique 
García de Lara Juez de i.a instancia del distrito 
de Binondo por providencia dictada en esta fecha 
en la causa núm. 26 del presente año por uso 
inúebido de cédula de vecindad se cita llama al 
testigo nombrado Juan criado que fué de O. Pedro 
Rcfael que vivía en la cal'e de Salazsr del arrabal 
de Trozo para que en el término de 9 dias se pre
sente en este juzgado á los efectos oportunos en 
la causa arriba mencionada bajo apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del expresado término le p&<« 
rarán los qerjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manil?, 2 de Abril de 1898.—Ag*>pito Oloris.— 
V.o B.o, García de Lara 

Por prov denca del Sr. juez de 1 a instancia del 
distrito de Intramuros d ctada en 30 del actual en 
las actuaciones promovidas por D.a E!isea Cornejo 
como representante legal de sus mejores hijos A l 
fredo y Cárlos de León en soicitud de que estos 
sean declarados herederos de;< finado D. Luis de 
León como hijos naturales del mismo se cita llama 
y emplaza á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á 'a herencia de dicho finado para que 
en el término de 30 dias cont dos desde la pu
blicación de edicto en la Gaceta efícial comparez
can en este juzgado á deducir su aecón bujo aper-
cimlento que de no hacerlo les pararán los perjui* 
cics á que en derecho haya lugar. 

Manila, 31 de Marzo de 1898. Francisco R. Cruz. 
—V.o B o, Olavatria. 

Don Eduardo G Iván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente cita 1 ama y busca á las pro
cesad s Ignacia Rómero y Bernardina Pereña natu
ra-es y vecinas del pueblo de Méndez Nuñez de esta 
provincia para que en el término d<e 6 d as conta> 
dos desde su publicación en la Gaceta de Manila 
comparezcan ante este este juzgado á responder los 
cargos que le resulta apercibido en caso contrario 

de ser declarados rebe'des parándo es los ^ 
que en derecho hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las au, 
des asi civiles como militares pata que J 
á la captura de d cha procesadas y su 
este juzgado caso de ser habido. 

Dado en Cavite i 5 de Abril de 1898.•^1 
Galván.—Por mandado de su Sría., Alfonso Ma 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de i.a instan 
de esta provincia de la Pamp¿>nga. 

Por el presente cito llamo y emp azo i 
Dison natural de Sta. Ana y vecino de ¿ 
esta provincia espesa del occiso Felpe ú 
Pineda y Algún hijo mayor de 8 años qUe 
el referido occiso para que dentro de g 
contar desde la publicación del presente en 
ceta oficial de Maulla comparezcan en este 
para prestar declaración en la causa núm. ] 
abo 97 por hom'cdio bajó apercibimiento 
no hacerlo Ies pararán los perjuic'cs que 
recho hubiere luSar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 21 de M 
1898.—Justo Ruiz de Luna. Ante mí., Macario 

Don Eugenio Franco Romero y Mackcnna Capitán d, 
CompsCía del 22 Tercio de la Guardia civil y JQ£J 
tor de la causa formada contra desconocidos por 
cuadrilla. 

Por la presente requisitozia se cita llama y emplm 
desconocidos que en la noche del 30 de Noviembre 
asaltaron en la casa de Severo Sobremesa en el sitio 
solí término del pueblo de Sta. B.irb&r* de esta provim 
que por el término de 30 dias contados desde la inieij 
esta requisi oria en la Gaceta de Manila se presenten 
juzgado militar que tiene su residencia eñeial en la cql 
tel de la Guardia civil para responder Jos errges 
los mismos resulian en la mencionada causa bajo apercitf 
que de no hacerlo en el prtfijado p'azo se Ies decía 
beldes parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Iloilo á 1 o de Abril de 1898 —Eugenio 
Romero. 

Don Juan Carmena Zafra 2.0 Teniente de la 6.a iim 
20 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de 
seguida contra 5 individuos desconocidos autores del 
robo en cuadrilla. 

Por el presente cito llamo y emplazo á loa 5 ioi 
desconocidos autores del atajamiento y robo en cuadril 
rifícado en la persona de Norveito Gonzales en el 
Balagbag comprensión de Suluc jurisdicción de este pa 
día 23 de Diciembre del año 1896 para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicac ón de este edini 
Gaceta oñciai de Manila ss presenten en este juzgado de ¡CE 
que tiene su residencia en la casa cuartel de la Guardia civil 
pueblo bajo apercibimiento que ai no lo verifican en 
señalado serán declarados rebeldes parándoles los perjuinj 
en derecho hubiere lagar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. 
y requiero á todas las auioridades civi es como militita 
policía judicial para que practiquen ac tms diligencias en buia 
referidos procesados y caso de ser habidos los remitía 
cárcel pública de L ipa á mi disposición pues así lo 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Santo T o m á s á los 18 dias del mes de 
1898.—Juan Carmena. 

Don Bernabé Nufíez Fernandez 2.0 Teniente de la 6,a 
fiía del 20 Tercio de la Guardia civil y JUÍZ ^ 
de la causa t ú m . 1112 que contra 5 descont 
hallo insttuyendo por el deli.o de rebo en cuadri 
micidio. 

Por la presente requisitoria llaito cito y emplaio 
conocidos que armados de bolos larges astltaron en 
che del 23 de Oc ubre de 1897 el barrio de Majibanf 
de la comprehension del pueblo de Tafll robando 4 ' 
l levándose secuestrados á los -mdividuos Mamerto BanaM 
dencio Banana para que en el término de 30 dias ̂  
desde ja publicación ce esta requisitoria en la Gaceta 
nila comparezcan en este juzgado de instrucción sin 
cuartel de la Guardia civil á mi disposición P8'*1 
á los cargos que les resultan en la causa que 
superior me hallo instruyendo bajo apercibimiento di: Q 
conip»recen en el plazo fijado serán decaraács rebf 
l á n d o es el perjuicio que haya logar. 

A su vez eo xombre de 8. M. el Rey (q. D . 
horto y requiero á tedas las autoiioades tanto c. , 
militares y de policía judicial para que practiquen «c 
ligencias en busca de los referidos 5 desconocidos 1 
de ser habidos Jos remitan tn clase de presos _con.j|> 
ridades debidas á esta casa cuartel y á mi dispo" 
así lo tengo acordado en diligencia de este ¿i8, ^ 
( Dado en Lenjery á los 27 dias del mes 06 
1898.—Bernabé N n ñ z. 

Don Gerardo Pricbard y Jones Capi án de CabalIerr'J ^ 
inbtructor de caus s de Ja Capitania general y ; 
truida por uao indebido de aim-.s al paisano 
Linceque. |l 

Por la presente rsquisiteria cito llamo y emP í rlie! 
rido individuo de 35 años de edad nitural de 1 
tado casado y de oficio labrador para que en el 
1$ dia* contados desda la publicación da la ^ " " i : ^ 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado .ccd* 
sito en el Hotel Oriente n ú m . 61 á fin de nou 
resolución recaída en la ya citada c^usa. p_ i 

A m i ver en nombre de 8. M. el Rey ^'!• ' • ' , cr 
horto y requiero á todas las autoridades tanto c1' ¡P v ' 
litares para que en el caso de que lo sepan tq¡t-

h 

fra 
m 

1 
se 
su! 
m 
m 
h 
de 

i!ai 
de 
psrJ 
biei 
(¡ai 
Dio 
de 
(kr 

i 
púb 
Ad 

C cedí 

ta 
de 
tú 
k 

el actual paradero del refsrido Pedro Rámiree ^ . 
Manila 28 de Marzo de 1898.—Eduardo Pr»^»1 
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